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1 tidades que se indican , las cuales in - 
■ gresaron para reducir el tiempo de 

su servicio en fila s.— Páginas 1481 a 
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¡ na i

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se considefefi

creadas provisionalmente las Es
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1484 y  1485.

Ministerio de T rabajo , Comercia 
e Industria.
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.1492.

Administración Central.

E s t a d o . — > Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 1492.

r,r/t -  r jstioia.—Tribunal Supre
mo. — o^uretaría. — Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
Contenciosoaclministrativo. — Pági
na 1492.

G u e r r a . — Dirección general d!e Ins- 1 
tracción y Administración!—Gonce-' 
diendo el ingreso en Inválidos a l , 
soldado det Grupo de Fuerzas Re- ; 
guiares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, Teófilo Apesteguía Azur- 
mendi, licenciado por inú til.—Pá
gina 1493.

Disponiendo se devuelvan a los indi
viduos que figuran en las relacio
nes que se insertan las ccmMdades 
que ingresaron para reducir el tiém  
po de su servicio en filas.— Pági
na 1493.

H a c ie n d a . — Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud de 
instancias solicitando exención -d(A 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.— Página 1494,

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s . — ' A d m i n is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  E d ic t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n - 
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l , 
S u p r e m o . — Pliego 13 y  principio 
del 14.

P A R T E O F ICIAL

i ¡6. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g .), S. M. la R ein a  Doña .Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Fam ilia, continúan 
i l n  novedad en m  im poftante salud.

‘MINISTERIO BE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Núm. 164.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Antonio Silgo García y term ina 
con Victoriano Castaño Sanjuán, per
tenecientes ^  los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha serva
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiempo de ser
vicio én filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú- 
m’eros y por las Delegaciones de Ha

cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y  425 de los! citados textos le- \ 
gales. i

De Real orden lo digo a V. E. para  , 
su conocimiento y demás efectos. Dios

V

guarde a V. E. muchos años. Madrid, ‘ 
18 de Noviembre de’ 1927. s

DUQUE DE TETUAN j
Señores Capitanes generales de la 

prim era, segunda, cuarta, quinta, 
sexta, séptim a y octava Regionést '
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Relacion
 ‘■'i'   ■■     rn ' «i—   '"■ ■■■  ■ «■■ y  ni         «i ■■iin iiinrirnnri'ni'lin  lliwiilliw

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos "
Ayuntamiento Provincia

 ------- ,--------------------------------- — ----------------------------------------------------------------------------     !       Í  ------------ -------- ----------------------------------------------

Antonio Silgo García * . . « ....................................................... 1924 Badajoz Badajoz.. . . . . ......... . . .
Enr:que Pardiñas T ra jillo ............. . . . . . . . .......... . . .  1923 Jaén  . . . . . . . ....... ....................  Jaén .........
Smilio Pascual Capón  ....... . . . . ............... .. 1924 Málaga................ . . .....................  Málaga •.......... .
Cristóbal Augusto Mariscal  ............................................. 1924 Ojén . .. *.......... *••••«*•••,........ idem .........
E í mismo  .........................................        1924 i dem .  »•• •• « ... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Garrido Zamora  .............................   1923 Córdoba.  ...... .......................................... Córdoba . •••«••»•••••
Enrique Recién M ás   ......................     1924 Barcelona .  .......  Barcelona «
Es mismo  .........................................         1924 íd em .».............. . Idem...............
Tomás Rodríguez Marra-López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 1 Iem................. „ ..........................  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .
E1 mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................   1924 I Idem....... . ..................... Idem...........................
Jacinto Badiella Gíbcrt  .................................     1924 Tarrasa  .............. . Idem . ........
Ricardo Bofi 11 dad a - 1924 Idem... ........................................................ Idem«•
Salvador Sanahuja Olí ver . . . . . . . . . .  r ^ » .•••*. 1924 dem................................ Idem .
Salv '.doi* Tusell Cornelias 1924 i■ iem . .......................... Idem.....................
José Boher Sani anach  .....................  1924 íd em ...  ............ .......................................... Idem». . . . . . . . . . . . . . . .
José Roumens P 11 r 1111 ....................................... 1922 ídem ........... . Idem
Pedro M rila s Pagés » • » » . .  ,. 1924 Vlanileu   ídem
Jaime Giral Feiíu 1925 La Bisb'al   Gerona........... ..
Peoro Cbueca Pablo .  1924 Oalatayud  .» ......... Zaragoza.................. .
jo é Arratibei Baran darán..................................   1922 Ataún.. . . . ....... . Guipúzcoa.............
Ma«¡iíel Espada Meneháca  ....................................................1924 Bilbao............. ...........................  Vizcaya .
Ga los Vera de la Torre     .............•••••••.»*•«•»•• 1927 Segovia  ............... Se^rovia....................
Victoriano Castaño Sanjuán................................   1924 Gijón .......................................... Oviedo . . . . . . . . . . . . . .

f lúm, 165.
Exorno. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
José Miguel Alameda y termina con 
Alfonso García Frías, pertenecientes a

los reemdlazos que se indican, están 
comprendidos en los ¡artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
que se devuelvan a los interesados las. _

santidades que ingresaron pianta redus 
cir el tiempo de servicio en fias, se
gún cartas de pago expedidas en la# 
fechas, con los números y por las Dev 
legaciones de Hacienda que en la cita4 
da relación se expresian, como igual-*

Relacion

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos — — — —  ^  ~

Ayuntamiento Provincia

José Miguel Atame la,   ...........     1927 Madrid. ......................... . Madrid
Fernando Rodríguez Manteóla.   ......... ••• «•* ..». 1922 ídem .. ..................... Idem  ....................
Ildefonso Aumente Díaz de La ra ..............    1926 Id^m.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 Idem  ............ .
Felipe ideo Sancho   .......... . . . . . . . . . . . . . .   1924 I e m ............................... . Idem..........................
Cándido R m is García  .........     1924 1 dem     .......... . Idem .......
El mismo . .  1924 Idem Idem . ........
Manuel Mué:ra López  ........   1924 Idem  ......... Idem.................. .....
Tirso il arrubia Viilarrubia   1924 Id e m .. . . . . ................ ................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .
José Atlenza Mingo  ................. . . . . . . . . . ................ 1924 ídem»  ....................... Idem  ............ .
José Saco Tor i es 1924 ídem ................ ..........................  Id em ......
Patricio Castaño Moreno  .............   1924 Idem................. ..........................  ídem.. . . . . . . . . . . . . . . .
José Luis User i vá de Gomaní y Aguilera .. 1924 Mora* a de Tajuña..........   •. • • 1 dem............................. .
Victo! laño Casi; o Aznar    1924 Madrid.. ......... ...................... Idem .. . . . . . . . . . . . . .  • <
Miguel Velázquez Estrada » .• ,• « . ,• »*  1924 ideo?. . , ................................ . Idem .
José Soria Casanovas  ........ >. 1924 Córdoba. , . . Córdoba. ............ .
Ramón Madriñá í'errés . . o . . . . » . . , . . . . . , . , , . , . , , * , »  1923 Barcelona  .........   Barcelona •. * •  ......... -
José Llorca Plañe! les    1923 Idem. . . ................................. Idem.
Ramón Oliveras M a n s 1924 Hospitalet .............................  Idem .
Antonio Bialp Soldevila.. . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . . .  1927 Gurb . . . . . . . .  . Id em ...» *.««••••••••
llamón Feneras Mañero 1922 Valderrobres Teruel  ..........
Alfonso García F r í a s 1924 Álcazaren .•••••» Yalladolid

*
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q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe seí 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes - Año \

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

7 Enero . 1924 240 Badajoz 500,00
500-00Jaén ................ 15 Febrero

Enero » «»»».*?*•*
1923 505 Jaén .

Vi á a c-'a . . .  o.. . . . . . . . .« • * • « • • • •  • 28 1924 1. i 14 Málaga . .  a . . » . » . . . * . » . . 500.00
Honda. ».••••»•*•*••* 7 Ap’O'-tO * . 1924 342 Idem . 500 00
i d e n  . *««»«*« .  a » 24 Septiembre 

Ag’OStO 4 
Febrero

! 925 1.344 Idem 250.00
250.00Cm unba. 28 1925 943 Córdoba . ..................... ....

Haí'C8)ons? núm ero 53, 7 i n i 1,338 Barco lona. . ............. 500,00
\deoi. a, ,  . 5 Noviembre ,.««■«*» 1924

1924
381 Idem ....................... . . . . . . . . 500.00

500.00 
250 00

Rfírrol nna nfi ¡ n  a?v* . . . .  . . . . . . 14 Febrero
PtPníi ATT!b'TA . . . .

3.219 I em
’ j i peiV) 30

11
1925 8.532

Farras^
*Jv * 1. V? S.3Lt hJ »c O
Febrero ,****•.•«* 1924 2.196 Idem . . . . . . . . . . . ................. 500.00

500.00
500.00

í d O 01 » a • ••.*>.«•=> u Feb:>pr o 1924 2.195 Idem
ídem • .  * * « •  o » • .  • o • » *  « . -  « « « . . * * » . 15 Febrero 1924 3.917

2 393
I era . . , ............. , . . , ............

d em 1 Febrero 1924 i d o r a ................ ............................................. 500,00
1.000,001 de • • • * • • . »  i , 11 li'pbrprr» - 1924 2.173

• d P  " U  . » . . * » •  • • • « • • • • • • a * ' 8
14

A U o l  v Í . U * $ t» ♦ 9 9 9 51 *

Febrero
Ag' SÍO *

? unió

. 1922 ,1.510
3.276

570

Id e m ....................... ... 1.000.00
1.000,00

600.00
Vi a o - °sa , , * * • • « • • »  • • * » « - 19 H ; 'ídem .....................
* 1©DO ¡a . .  . * » » » . « • .  * „ • • • • 18 1925 Gerona ,

ñ m •' n d ,  . . . . _____. . . . . . .  . . . « o .  , 13
17

A £p 'StO -» 1924 741 Zara oza . ........... 1.000,00 
5-' 0-00S o 5} >P>hasHán ....................................... - Fobrero . . . s*»***»" 1922 584 an Sebastián

¡ i f • ; SO 29 XX P) 0  $ 0 4 1924 718 B ilbao  . 500.00 
137,50 '
250.00

H p  <TCi '• 1 ÍS .  .  . . . . . . .  . . . . a . ,  « . . . a 22 J I I  ¡ l O . * * » . . . i 927 708 Se-rovia............ ................
O  V í A  • 'i i' i . . 28 Enero * « e . . . . . . . . i 924 1.502 Oviedo .

mente la sarna que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au- 
trizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 y 425 de los ci
tados textos legaje®.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
2 d e . D ic iembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Señores Gap i lames generales de Í1 
primera, segunda, cuarta-, quinta { 
séptima Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA LE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe sef 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes ■Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Madrid ttOtti. 1 .. . . . .

t
7 Abril 1927 1.105 Madrid ............... .. 325,00

Idem.......... . . .  . . . . . .  . . . . 10 Febrero 1922 1.829 Idem ................. .. 500,00
121,87í d em . . . .  . . 29 

21 
15
30
31 
12 
19 
21 
12 
12 
11 
12 
15

JuIÍO .. 4 • • 4 • • . . o „ e 1926 4.057 i iem ............................... ..
1 d e m • . . . . Enero « 1924 3.342 ídem ........... .......................... .. 500,00
Idem. . . . . . Enero . 1924 2.04.4 uDm ................. o.............. 500,00
Idem. ••••••• . Septiembre *«.«.«• 1925 1.504 0 •! dem ..................... . 250,00
Madrid níim 2. ñero . . . .  . . . . . . .1924 5.421 Idem ................. ...................... 1.00?,00
In em. . . . . . . . •••• •• Febrero 1924 2.288 Idem ....................... ............. • 500,00
i d em ••»•••••• ..«••• Enero . 1924 2.984 i dem .................................... 500,00
Idem. . .  . . . . . . .  . . Enero • 1924 3.191 ídem ............................. .. 500,00
A le.aló dñ T-TpnfjrAct Febrero .*•••••••. 1924 217 ídem. . . 600,00
Idem«..••.••*•« ..••• . .  . . . febrero 1924 2.234 Idem ..................... .................. 1.000,00
Getafe.. . . . . Julio 1923 1.487 den , * o............... 600,00
Idem. . . .  .« .  . .  . a Febrero •••••*••*« 1924 2.243 ídem ................... ....... *......... 1.000,00
Córdoba. Febrero 1924 523 Córdoba - 250,00
Barcelona nfim 53 30

7
7

Enero - 1923 5.475 Barcelona.............*................ 500,00
Barco]ona niVm ñK Febrero . . . . . . . . . . 1923 1.319 Idem ............................ 500,00
Vi! afranca dpi ’Feb Arn____ 1924 1.384 Idem ....................... . 500,00
Manresa.**., 28

13
15

M n r/n . . . . . . . . . . . . 1927 3.059 Idem 87,50
Alcañiz. . . . . . . . Febrero . . . . . . . . . . 1922 344 Teruel 500,00
Medina del fíamnn Rtiapd „ _ 1924 2.068 M ad rid _______ . . . . . . . . . . . 1.050,00
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N úm. 1.488.

S. M. el Re y  (q. 33. g.), de confor- 
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamentó orgánico 
del personal de Corchos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba-* 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924*, ha tenido a bien conce
der al Auxiliar femenino de primera 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito - 
a la Administración general de la 
Caja Postal de Ahorros, doña Rosa A l
vares Alonso, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
?fectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S« 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
M  1927.

B3 Director general,

TAFUR

lyúm. 1.4SS.

M. el Re y  (q. D. g.), de confor-* 
f ormidad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamentó orgánico» 

persona^ dé Correos, 3.1 y siguien

tes del de aplicación de la ley de Ban 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or* 
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce;-, 
der al Oficial die segunda cíase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración del Correo Central, don 
Juan (Cuenca Vázquez, licencia po$ 
enfermedad, con todo el sueldo, pará 
atender durante treinta días al restan 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comí* 
sión especial que me está conferida 
por Reai decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole, que, según dispo- 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso dé 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927. ' ...

m Director general,

TAFUR

decreto dé 15 da Agosto último (Gá* 
ceta del 17),

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha ser-* 
vido. disponer: *

1.° Que iS'é consideren creadas pro-, 
visiónalmenté las Escuelas nacranaléa 
que figuran en la relación que se 
^compaña, ségún, en la misma se ex-:

I presa, y a base; de las de Pósitos, déh 
l pendientes de Ja Caja Central dé 'Oré* 
1 dito Marítimo.

2.° Qué por lá§ respectivas Auto-* 
ridades municipales é Inspecciones do 
Primera enseñanza se tenga en cuen* 
ta lo establecido en el número 5.° dé; 
la Real Orden de 2 dé Noviembre de 
1923 (Gaceta del 6), y en las disposi* 
cioneis 2.a, 3.a 4.a y  6.a dé la de 21 dé 
Abril de 1917 (Gaceta del 28), dando; 
el más exacto cumplimiento a sué 
preceptos. Además, las Inspecciones, 
.terminado, el plazo improrrogable dé 
doce meses, darán cuenta de aquella^ 
Escuelas de las cuales no haya rerni* 
ti do el acta, reglamentaria, con expre* 
sión de las causas; y

3.° Que los gastos, que estas, crea* 
piones supone serán con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo. l.% concepto 3.° del 
vigente presupuesto dé este Departa* 
mentó los de personal, y con cargo al 
capítulo 5-°, artículo 1.°, concepto 1.® 
del mismo presupuesto los de mate* 
ri&l, de conformidad con la distribu* 
ción del crédito consignado para la] 
creación de nuevas plazas de Maestro, 
a qué se contrae la Real orden de 8, 
dé Febrero último. (Gagetá del 18)’.

De Real orden lo digo a Y. I. paraj 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,; 
2 de Diciembre de 1927.

CALLEJO í

Señor Director general de Primera]
enseñanza. * j

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 1.506.

limo. Sr.: Vista la Real orden dé! 
Ministerio de Marina, fecha 14 de Oc-: 
tubre último, interesando dé éste Mi
nisterio la conversión en nacionales 
de. Ias. Escuelas de los Pósitos, depen-: 
dientes dé la Caja Central de Crédito 
Marítimo, qué en la actualidad se ha* 
llan vacantes, de conformidad con lo. 
dispuesto en él artículo 1.® del Real
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RELACION de las Escuelas Nacionales creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden
de 2 de Diciembre de 1927 .

Número Clase de Escuela
 PÓSITO DE PESCADORES DE PROVINCIA —

de o r d e n  .    Unitaria do ñifla

1 Guardamar.................• • • • • • • • • • • • ...........• Alicante . . • • • • • • • • • • • • • .  * 1
2 Santa P o la  ••••••••••»*•• . • • • • • • • • •»•*•••»••• ............... ídem 1
3 Villajoyosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    / • • * . .  ídem   .......... . ........  1
4 San Fernando'.................. . . . ........... • • • • • • • • • . • . • • •«. . . •*• • • • •  Cádiz .   . . . . . . . . . .  1
5 Santa Cruz d© la Palma • •• •  • • • • . . • . • • • • . • •«• • • • • • • • • • .  Santa Cruz d© Tenerife. ........ 1
Ó Benicarló  .................................................        ...C a ste lló n ......... ................ 1
7 Peñíscola.  ................................................................ . Idem . ................................ 1
8 Torronostra   • • • • ' • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • . . .  Idem.................................. . I
9 Cedeira *.     . . . . . . . . . . . . . .  Coruña...................... ............... . 1

10 Louro..................... . . . o ..........     • . . .  Idem...................... ......................  I ,
11 P i ndó . . ........................................................     . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . ....... ................ 1
12 Puentedeume. .................. ................. Idem .,....................................................................... . • • • • • • . • • • •  1
13 Santa María de M iño............................ . ...............   . .....• • • • . I de m....................................... . 1
14 Guetaría.............................................................................. . G uipúzcoa........................ .. 1
15 La S elva ................. ....................................... • • • • ............................G erona.,. ..................... ............  1
16 Marítimo de Huelva  ........    . Hue l va . . . . . ........................................ ............ 1
17 Málaga...............  ...............................................................................Málaga  ........................ 1
18 Marbella  ................      Idem..............................................  1
19 Mazarrón .  ............................. . . . .  Murcia . . .  1
20 Bayona   ............... ..........Pontevedra. . . , . . . . . . . . . ................................................................. 1
21 Marítimo-Terrestre de Aldán   ......... .............. I d e m . . . . , . ; . . , . ..................... . 1
22 C om bados..,,......................................................................... . í d e m. . . . . ....................... 1
23 El Grove . . . . . • • • • • • .............        Idem.............................................. 1
24 Isla de Arosa   ......... .......................... ídem ........... . . . . . . . . . . . . . .  1
25 Portonovo................. .............................. ......................................... Idem..  • • • • • • • ...............................  1
26 Rianjo............................. ............................................................. Idem ..................... • • • • • • • • • • • • .  1
27 Villajuán........................ Idem. . .   ............ 1
28 Villanueva de A rosa..........................   . . I d e m ................................. . 1
29 Marítimo-Terrestre de V illa longa...   Idem  .......... 1
30 Calafell................... *.................................’. .....................................Tarragona ...................................  1

T o tÍ Ú . ,  ............ ................... ....................... ..............................  SO

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.14S.

limo, S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que en esta se 
relacionan, los cuales han solicitado, 
en concepto de obreros, los beneficios 
del Real decreto de 21 d e  Junio de 
1926 de Subsidio a las familias num e
rosas, y teniendo en cuenta que re- 
unen las. circunstancias exigidas en la 
citada-disposición y en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto numero 4 de la Presidencia del 
Consejo d e  Ministros, G a c e t a  de 1.° 
de Enero d e  1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del Régimen- 
de Subsidio a las Fam ilias numerosas, 
que regulan los preceptos anterior
mente citados, con los derechos que a 
continuación se expresan, a los si- 
gu i e n t e s s e ño re s :

D. Enrique Miranda Obaya, Merca- 
din (Oviedo).—Número ele hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 3.*). L° &,°

D. José Carro Rey, San Nicolás, 7, 
El Ferrol (Coruña)\—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y B.°

D. Cayo SuVerviola Castro, Mendavia 
(Navarra).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José María Gutiérrez, Azadinos 
(León).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Pérez Torres, Fabio Rufino, 
núm. 5 Cádiz.—Número de hijos, doce. 
Se le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Luis Rosario Barragán, Carmeli
tas, 32, Fuente de Cantos (Badajoz).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8 /

D, Agustín ViJches Alvarez, Corte
jada de Cerro Neero, Orgiva (Grana
da).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Tamayo Martín, Rambla 
de Manjón, 21, Motril (Granada).—Nú
mero ele hijos, ocho. Se le conceden los 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Francisco González Fernández,

Aqueleabo de Moanes, Parroquia át 
Santiago Luarca (Oviedo). — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°),.
7 .°  y  8c°

D. Venancio Custos Crespo, Calva*' 
rrasa  de Abajo (Salam anca)—Númert 
de hijos, ocho. Se le conceden los be* 
ne ficiosde los artículos 4.° (caso l.°> 
7.° y 8.

D. Francisco Cáseles Fuster, Plaz* 
d¡e San Diego (Badajoz).—Número d | 
hijos, ocho. Se le conceden los benefiy 
cios de los artículos 4.° (caso i.°), 7.* 
y 8.°

D. Guillermo García Bravo, IIuert< 
del Obispo, Tetuán de las Vlctorf&i 
(Madrid).—Número de hijos, ocho. S4 
le conceden los beneficios de los a is  
tíra los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Anselmo Fernández González, Ita« 
donda, Soldeungos (Burgos).—NúmeríJ 
de hijos, ocho. Se le conceden los be* 
neficios de los artículos 4.° (caso 
7.° y 8,° ~

D. Perfecto Fernández Uslé, callé df 
Jas Escuelas, Hazas de Cesto (Sentar# 
der.)—Número de hijos, ocho. Se Jjj 
conceden los beneficios de los a r to u t  
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Rute Vázquez. Nieve*. 31



1486 9 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 343

Arcos de la Frontera (Cádiz).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°, 
7.° y 8.°

D. Manuel Cuetos González, Cia- 
ho-Sama (O viedo).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7 .° y 8.°

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y trasla
do a los interesados. D ios guarde 
a V- I. m uchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1927.

AüNOS

Señores D irector general de A cción  
Social y E m igración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
m ism o.

N úm  1.147.

limo. St.: Vistos los expedientes in
coados, por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto cíe obreros., los b e 
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 2 i de Ju
nio de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los pe lición arios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926' 
{Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el -Re y  (q, D, g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régim en 
de subsidio a las fam ilias num e
rosas que regulan los preceptos c i
tados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Juan de Mata García, de H ino- 
josa  de San Vicente, C. Pozo Nuevo 
(Toledo— Número de hijos, l i  Se 
le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Diez y Diez, de V illaes- 
•ausa (Santander).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Sebastián Aguirre Ruiz, de Ba~ 
rey o (Santander).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8,°

D. Juan Juárez Navarro, de Ca
rayaca., C. los Condes (M urcia).—  
Número de h ijos, nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Herm enegildo S alido Hernán
dez, de Santoña (Santander).—  
\Túm ero de hijos, nueve. Se le con 

ceden los beneficios de los artículos 
4 .° (caso  2 .°), 7.° y 8.°

D. Esteban Marín Rubio, de H oja - 
castro (L o g ro ñ o ).— Número de h i
jos , nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4 .° (caso 2 .°), 
7 .°  y 8.°

D. Dam ián García Navas, de A vi
la, Covachuelas, 5. —  Número de hi
jos , ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso  L °), 
7.° y 8.°

D. Juan Ponta Urdieres, de B a- 
reyo (Santander).— Número de h i- 
jo s , ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8-°

D, Juan Oríiz Blanch, de Sueca, 
G. Tem plarios, 58 (Valencia).*— Nú
m ero de hijos, ocho, Se le co n ce 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .9

D. Biribí no Barcena Fernández, de 
Ribera de Arriba, P. Ferreros (Ovie
d o ) . —  Número de lu jos, ocho. Se 
íe conceden los beneficios de los ar
tículos 4ú (cano i . ° ) , 7.° y 8.°

D oña Laura Pérez Peón, de Vigo, 
P olicarpo Sauz, 38 (P on tevedra ),—  
Número de hijos, nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los artículos
4.° (caso 3J) ,  7.° y 8.°

D - Ju a n An f o n i o R odr í gu e z Diez, 
de Villasim pliz -  Pola de G ordón 
(O viedo).— Número de h ijos , 10. Se 
le conceden ios beneficios de los ar
tícu los 4." (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. G regorio Pérez Rodríguez, de 
Cabezón de la Sal, C. Antonia (San
tan der).-—  Número de h ijos, í í .  Se 
le conceden  los beneficios de lo¡s 
artícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8,°

D. F rancisco  Cabrera Lorenzo, de 
Abanto y Ciérvana, C. G allarla la 
V ieja (V izcaya).— Número de h ijos , 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2,°)? 
7 .° y 8.°

D. F rancisco Fernández Fernán
dez, de Abanto y Ciérvana, C. San 
Fuentes, 25 (Vizcaya) .— Número, de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4 .° (ca&o 
2-°), 7 .°  y 8.°

D. José Parras Muñoz, de Goma
res, G. Real, 25 (M álaga).— Número 
de h ijos , nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos. 4.° (caso 
2 .°), 7 .°  y 8.°

D. José Fernández A lonso, de 
Gangas de Onís (Oviedo). —  Número 
de h ijos , nueve* Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4 .° (caso 
2 .°), 7 .° y 8.°

D. B las Fernández García., d:e 
C am pom anes-Lena (O v ied o). —  Nú
m ero de h ijos , nueve. Se le con 

ceden los beneficios de los artículos 
4 .° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. Jacinto D iñeiro González, de 
Sobrado, C. del Cabo (León) .■— Nú
m ero de h ijos, nuove. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos: 
4 .° (caso 2.°), 7.° y 8 -°

D. Manuel Cava Ramírez, de A lgo - 
eiras, carretera vieja  de los Barrios) 
(C ádiz). —  Número de hijos, oclun 
Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y S.°

D, F rancisco  Juanies Juanies, dé 
ünteniente (V a len cia ).— Número dé 
h ijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso L°)* 
7,° y 8 .°

D. Mariano C-ebrián Vaquero, dé 
Valladolid, C. Sinagoga, 42. —  Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le con ce
den los beneficios do los artículos: 
4,D (caso i ú ) ,  7.c y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, e fectos y traslado 
a los interesados. D ios guarde a 
V. I, m uchos años. Madrid, t.° Di-: 
ciem bre de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción] 

Social y E m igración, Ordenador 
de Pagos por ob ligaciones de:

• este M inisterio y Habilitado del 
m ism o.

Núm. 1 ,148 
limo. Sr,: Vistos ios expedientes! 

incoados por los 'señores que en ésta, 
se relacionan, todos los cuales han] 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas dé 
2í de Junio de 1926, y atendida la) 
consdrración de concurrir en los pe-: 
tic ion arios las condiciones prevenida^ 
en el Reglamento de 30 de Diciembre] 
de 1928 (Real decreto número 4 de la! 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de L° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha serví-* 
do declarar beneficiarios del Régimen! 
de Subsidio' a las familias numerosas,; 
que regula los preceptos citados, con-! 
cediéndoles los derechos que a  conn 
tiuuación se especifican, a los señorea! 
siguientes:

D. Saturnino Hermida Gebreiro, dé 
El Ferrol (La Goruña)— Número dé 
hijos, nueve. Se le conceden los benen 
fieros del artículo 9.°

D. Mariano Magallón Ubico, de Buim 
gos.— Número de hijos, nueve. Se lé 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Feliciano Urrutia Arrecbabalá* 
de Bilbao (Vizcaya).— Número de hU  
jos, ocho. Se Le conceden Jos benefin 
cios del artículo 9.°

D. Ovidio Vidal Domínguez de ZaSk
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ele La Coruña.—Número de hijos-, 
ocho. Be le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I* para  
■su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

Núm. 1.149. 
limo. ¡Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitada, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto ; 
de Subsidio a las familias numerosas 
¡de 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
dec la ra r beneficiarios d e l Régimen de 
subsidio a las fam ilias num erosas, que 
regulan  los p recep tos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua-, 
ción se especifican, a los señores si
gu ien tes :

D. Juan Guzmán Justicia, fariña-.; 
céutico titu la r de la villa de Huelma 
(Jaén).—Número de hijos,, nueve. Se 
le conceden los beneficios del artículo 
,9.° (apartados a y b).

D. Luis Elias de. Pando, Maestro 
nacional, de Prim era enseñanza de una 
Sección graduada dé Villavieja de 
¡Yeltes (Salamanca).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.° (apartados a y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a  V. I mu
chos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi- 

. nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.150.
limo. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, 
los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas de 
21 de Junio de 1926, y atendida la

consideración de concurrir en los 
peticionarios las condiciones preveni
das en el Reglamento de 30 de D i- ! 
ciembre de 1926 (Real decreto núm e
ro 4, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Lorenzo Tejería Cordero, de 
Reocín (Santander).—Número de h i
jos, 10. Se !e conceden los beneficios 
de los artfi/ulos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Andrés Tabar Mendícrez, de 
Lumbier (Navarra).—Número de h i
jos, oche. le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Torrecillas García, de 
Cartagena (Murcia).—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Pascual Vidal Torres, de Be- 
niarjó (Valencia).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Villalba García, de Du- 
rango (Vizcaya). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Máximo Villaescusa González, de 
Reocín (Santander).—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°),' 7.° y 8.° 

D. Sacarías Montero Rama, de Ta~ 
layuelas (Cuenca).—Número de hijos,, 
nueve# Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Andrés Satrústegui Huarte, de 
Beasaín (Guipúzcoa).—Número de h i
jos, ocho. .Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Bruno Sánchez Hernández, de 
Tornadizos (Avila).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

Doña Consuelo Argüelles Barreño, 
de La Felgnera (Oviedo).—Número de 
hijos, 10. Se la conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. León Alonso Martín, de Valla- 
dolid.—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. Cipriano Aguayo Gutiérrez, de 
Paredes ele Nava (Falencia).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Tomás Alvarez Herrera, die Santá 
Cruz de Tenerife (Canarias).—Númen 
ro de hijos, 11. Se le conceden los be** 
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Rafael Alvarez Sánchez, de PIA 
ñera (Oviedo).—Número de hijos, 10,
Se le conceden los beneficios de ío$ 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Aguilar Casado, dé ' YÍ-» 
llanueva de Algaidas (Málaga).—Nú-* 
mero de hijos, nueve. Se le concedéis 
los beneficios de los artículos 4.° (p-a-* 
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Raimundo V illar García, dé 
Málaga.—Número de hijos, nueve. Sé 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (cas/) 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Vicente Arranz, de Gaim 
pomanes (Oviedo).—Número, da hijos, 
ocho. Se* le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.a (caso 1°), 7.° y 8-°

D. Féli;x Velázquez Acuesta^ de La 
Aguilera (Burgos).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°

D. Gumersindo Alvarez y Alvarez, 
de Bendueiios (Oviedo).—Número de? 
hijos, nueve. Se le conceden los bene^ 
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Leopoldo Sábada Ochoa, de Es-», 
tella (Navarra).—Número de hijos,, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso. 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Villanueva Guío, de Za-s 
ragoza.—Número de hijos, ocho. Se Id 
conceden los beneficios de los a r
tículos 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Aguado García, de Mur-f 
chante (Navarra).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Alcañiz Gargallo, dé 
Castellote (Teruel).—Número da hm 
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Alej andró Andrés Yunta, de Gi-s 
jón (Oviedo)— Número de hijos, nue-. 
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7-° y 8.°

D. José Vega Vázquez, de Retrullés 
(Oviedo).—Número de hijos, diez. Se. 
le conceden los beneficios de los ar-í 
tirulos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado ai 
los interesados. Dios guarde a V. I m u-: 
chos años. Madrid, 2 de Diciembré 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acciótí; 
social y Emigración, Ordenador 
pagos por Obligaciones de esté M i 
nisterio y Habilitado dej
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ftlúm. 1.151.

limo. Sr.: Vistos los expedientes.
Incoados por los señores que a con
tinuación se relacionan, todos los cua- 
Ie.s han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del Real decre
te de 21 de Junio, de 1920, y; teniendo 
en cuenta que reúnen las condiciones 
exigidas por él y por el Reglamento 
de 30 de* Diciembre de 1926 (Real de
creto. número 4 de la Presidencia, del 
Consejo de Ministros, Gaceta de 1.° 
de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, regulado por los preceptos 
antes citados, con los. derechos que a 
.continuación se especifican, a los obre- 
nos siguientes:

D. Manuel Conteras Espinóla, de 
Huótor, Santillán (Granada), calle del 
A g u a — Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Anací e*t o Andrés Sanz, de El GuL 
jar de Valdejas-as (Segovi'a).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
■í,* y 8.°

D. Rafael Ortega Carccr, de Río 
Tinto (Huelva), calle de.1 Barranco.— 
Número de hijos, nueve. Se le cóhce- 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7-° y 8.°

D. Bautista Penados Calatayud, de 
Palomas (Valencia), Heredad de la Ar
boleda— Número de hijos, ocho. Se le 
¡conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°

D. Gabino Puente Castillo, de Car- 
tes (Santander).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los. beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1*°}, 7.° y 8.°

D. Manuel Palomares Serrano, de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
Cervantes, 8.— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7-° y 8.°

D. Santiago Pagador Donoso, de 
Rio Tinto (Huelva), Carlos V.—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3-°), 
7.° y 8.°

D. Salvador Parra Jiménez, de Al- 
cira (Valencia), Piletas, 13.— Número 
'de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
í7.° y 8.°
1 D. Ildefonso Pérez Alvarez, de San 
Andrés Rabendo. (León).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2-°),
V.° y 8.°

D. Simeón Poncela Barbado, de Sie- 
h  Iglesi as de Trabancos (Valla do lid).

Número de hijos, ocho. Se le. conce
den ios beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Pedro Puertas Ibarra, de Villa-, 
r.ejp de. Salvanés (Madrid), plaza Pú-. 
Mica.— Número de hijos’, ocho. Se le 
conceden los beneficios do 10$ 'artícu-: 
los 4.® (caso IV), 7.® y 8.®

D. Age pito Ríos Bu.stama.nte, de 
Caries (Santander).— Número de hm 
jos, ocho,. Se le conceden los beneíb 
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® 
y 8.°

D. Mariano Rivas Rivas1, de Santa 
Eulalia (Baleares), Cau Vireu Fitas. 
Número de hijos, 10- Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so; 3.°), 7.® y 8.®

D. Jo.sé Roig Poned, de Santa Eu-. 
lalia (Baleares), Seseaneca. —  Número 
de hijos, ocho. Se. le conceden los. be
neficios de. lo.s artículos 4.° (caiso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Laureano Rozada García, de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).—  
Número fie hijos, nueve. Se le con-- 
ceden los beneficios de los artícu-» 
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Julián Serrano Bravo, de Recas 
(Toledo), Villanueva.—Número de hm 
jos, ocho. Se le. conceden los benefi
c io s  de los artículos 4.® (caso. 1.°), 7.®
y 8,0 ’ ,m

D. Gregorio Sesma Ibáñez, de Mi
randa de Arga (Navarra), calle del 
Hospital.— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. José María ütiaga Retolaza, de 
Mendata (Vizcaya), Ibarra, 5.— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 2-°;, 
7.° y 8.®

D. Rafael Caiitell Corte, de Bímenes 
(Oviedo), Parroquia de San Julián—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de. los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Ramón Cebrián Agustín, de Cau-. 
diel (Castellón), Medio.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.° 
y 8 °

D- Agueda Velázquez Muñoz, de 
Brazatortas (Ciudad Real), Cuneta fe
rrocarril, 127.— Número de hijos, nue
ve- Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2.®), 7-° y 8.°

D. José Urquiza Ansoteguj, de Du- 
rango (Vizcaya), Talleres de Exezára- 
ga.—Número de hijos, ocho- Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D- Manuel Buzón Brando, de Osuna 
(Sevilla), Doctor Navarro., 58.—Núme
ro .de hijos, nueve- Se. lo conceden los

beneficios de los artículos 4.® (caso 2. ), 
7.® y 8.°

D, José Castel Barberán, de Pui-í 
greig (Barcelona)'* calle de Buenavis-
ta Número de hijos, ocho. Se le con^
ceden los beneficios de los’ artículo?' 4.® 
(caso/1.°), 7V y 8.®

De Real orden la’ digo a V* JL. para; 
áu conocimiento, el de ios interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Diciem
bre de 1927.

AL NO S

Señores Director general de Acción 
social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi-¿ 
nisterio. y Habilitado del mismo.

Núm. 1.152.

limo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los señores que se men
cionan a continuación, todos obreros, 
los cuales han solicitado los beneficios, 
efei Real decreto de Subsidios a las fa-_ 
milias numerosas de 21 de Junio 
de 192'6,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen 
de Subsidio, a las familias numerosas, 
que regula el Real decreto antes cita^ 
do y el Reglamento de 30 de Diciem-: 
bre de .1926 (Real--decreto, número 4 de 
la Presidencia del Consejo de Minis^ 
tros, Gaceta de 1-® de Enero de 1927), 
concediéndoles los derechos que se es-̂  
pecifican a continuación:

Beneficios de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.° y 8o, como padres de ocho hijos 
legítimos, menores, no emancipados.

D. Alberto Fernández Villodres, do
miciliado en Moclín, calle Real, 2 
(Granada). y

D. Francisco Dávila Guerrero, do
miciliado en Velada, Carretera, 3 (To-; 
ledo)̂ .

D. Valerico Curiel López, domi.cliado 
en Tudela de Duero (Valladolid).

D. Alejandr® Apolonio. Expósito, do
miciliado en Yebes, Plazuela del OL 
mo, 3 (Guadafajara).

D. Francisco Chornet Cabrera, do
miciliado en Denla (Alicante).

D. Francisco Zuloaga Palacio, do
miciliado en San Julián de Musques 
(Vizcaya). I : ! <

D. Baldomero Vadillo Salinas, domi-, 
ciliado en Bilbao, calle Marzana, 4 
(Vizcaya).

D- Luis Rial Pérez, domiciliado en 
Jere.2 de la Frontera, calle Pavía, 4 
(Cádiz).

D. Tomás Jiménez Fernández, do-
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m'iciliado en; Don Benito., calle Piedad,
29 (Badajoz). % .

D. Antonio. Rotiríguez Amaró, domi-; 
ciliado en Peñarroya-Pueblonuevo, 
'cálle Cervantes, 41/ (Córdoba).

D. Diego Paredes Nogales-, domicilia-; 
do en Peñarroya-Pueblanuevo, calle 
Umbría, 2 (Córdoba). ■

D. 'José García Ortega, domiciliado 
en San Javier (Murcia).

D. Anastasio Pajares Marcos, domi-: 
ciliado en Magallanes, 34 (Sant.and.ery* 

D. Eduardo Escobado Gómez,. domi
ciliado en Bárcena de Pie de Oojicha. 
(Santander). : - < ¡j .

D. Fausto Varéla Carvajal, domici-: 
■liado en Llanes, Culeto Alto (Oviedo).

D. Juan Mari Torres, domiciliado, en 
Santa Eulalia del Río (Baleares).

D. Juan Amengua! Ballester, domicU 
liado, en Algaida, calle Cuartel 4.°, nú
mero 4 (Baleares).

D. Rafael Juan Carlos, domiciliado 
en Santa Eulalia, Finca San Fulgencio 
(Baleares). <

D. Juan Juan y Ferrer, domiciliado 
jen Santa Eulalia del Río, calle San 
Juan deu Frassesch (Baleares)- 

D. Simón Barroso Marín, domicilia
do en Cumbres Mayores (Huelva).

D. Juan Fernández Luiis, dbmicilia- 
tío4en Minas de Ríotinto, calle de Ovie
do, 24 (Huelva).

D. Enrique Ramírez Martínez, domi
ciliado en Minas de Ríotinto*, Plaza 
Zaragoza, 2 (Huelva).

D. Juan Boñano. Mora, domiciliado 
en Minas de Ríotinto, Plaza Doctor Le-, 
tamendi, 18 (Huelva).

D. Lorenzo Cruz Ortiz, domiciliado 
en Minas de Ríotinto, calle V íctor Hu
go, 24 (Huelva).

D. Manuel de Mora Valles, dom icL 
liado en Minas de Ríotinto, calle V íc
tor Hugo, 21 (Huelva).

D. Antonio Luna González, dom ici
liado en Minas de Ríotinto, calle de 
Don Tomás, 4 (Huelva).

D. Loipe Ramírez Martín, domicilia
do en Monte Carrascal, Venturada 
(Madrid).

Doña Manuela Flores Fernández, 
domiciliada en Margaritas, 14, Madrid.

Beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°)t 
7.° y 8.°,- como padres, de nueve hi
jos legítimos menores no emanci
pados.

D. Jdsé Fernández Martín, domici-. 
liado en Ümbrete, Sevilla, 5 (Sevilla).

D. Luis Zapatero. Butraguefio, do-r 
mi ciliado, en Abades, 18, Madrid.

D. Cándido de la Vega Pacho, peón 
caminero, domi ciliado en Cea (León). 

D. Francisco Romero Jaime, dnmi-

ciriado: en el barrio de la Atalaya, V i-  
llanueva de Algardas (Málaga).

D. Romualdo Bartolomó' Rodríguez, 
domiciliado en Luaneo-Gozón (Oviedo).

D. José Oharneca Álvarez, domici-: 
liado en Don Jorge, 3, Minas de R ío- 
tintó (Huelva).

D. Ricardo Camporro Palacio, do
miciliado en Peña Rubia, Sama de 
Langreo (Oviedo).

D, Ricardo Fernández Merediz, do
miciliado en Fuente del Prado, 3, 
Oviedo. v

D. Manuel Carrasco. Pérez, domici- 
liado en  San Javier, calle de Caláve-, 
ra (Murcia).

D. Juan Esteban Maya Barazabal, 
domiciliado en Elizondo, Valle del 
Baztán (Navarra).

D. Claudio Gallego Chamizo, domi-. 
ciliado en Valdetorres, Valdivia, 12 
(Badajoz). ,

D. Manuel Terrado Bruna, domi-. 
cllíad.Q en Falda de Archanda (par
ticular de Abáselo), Bilbao.

D. Cándido Montes Fernández, do
miciliado en Lieres, Siero (Oviedo).

D. Antonio. Mari Cardona, domiclia- 
do en “ Can Casetas1’ , Santa Eulalia 
del Río (Baleares).

D. Manuel Martínez Ramos, domi
ciliado en Minas de Ríotinto, San 
Garlos, 31 (Huelva).

D. Francisco Trilló' Campillo, domi
ciliado en el Cerro de Andévalo 
(Huelva).

D. Julián Hernández Montero, do
miciliado en Madrid, Gaztamb.ide, 50, 
solar.

D. V íctor Gumiel Virlán, domicilia
do en Madrid, Eloy Gonzalo, 9, 3.°

D. Vicente J^ozano y  Freijo., domi
ciliado en Madrid, Francos Rodríguez, 
número 18, 1.°

Beneficios de los artículos L° {caso 3.°),
7.° y  8.°, como padres de diez hijos
menores, no emancipados.
D. Jaime Arrom Yabrés, domicilia

do en Sancellas, Las Confite, 101 (Ba
leares).

D. Miguel Vidal Baños, domiciliado 
en el ta llar de torpedos del Arsenal, 
Cartagena (Murcia).

D. Miguel Arrijuria Arrachea, do
miciliado en Izurita, Elizondo (Nava
rra).

D. Juan Flores Martínez, domicilia
do en San Fernando, Constitución, 186 
(Cádiz).

D. Domingo Domínguez Jiménez, 
domiciliado en la estación del ferro
carril de Moriscos (Salamanca).

D. Marcelo Herrero Amatriaín, do
miciliado en Arnedo, calle de Ja Pi
cola (Loe-roño!

D. Damián Llamas) Caballeo, do< 
miciliado en Villánueva de Algaidas 
(Málaga).  ̂ .

D. Eustaquio Valdor Mazo, domici
liado en Santander, Alonso Gullón, 57, 
11 hijos; se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4-°), 7.° y 8.tt

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado, a 
los interesados. Dios guarde a V. I* 
muchos años. Madrid, 2 de D iciem bri 
de 4927. ! ;

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador efe 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
nisterio y Habilitado del mismo. Núm. 1.153.

limo. Sr.: Vistos los espedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales har 
solicitado, en concepto d>e obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 24' 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti-: 
cionarios las condiciones prevenida^ 
en el Reglamento de 36 de Diciembre 
de 192-6 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta dd 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. José García Timán, de Villanue- 
va de la Vera-Oscura (Cáceres).-—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (C&- 
so í .°)> 7-° y 8.°

D. Francisco Lara Rico, de T orre- 
don j i meno (Jaén).— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
. D. León Lorca Chicote, de Osa de 

la Vega, Santo, 3 (Cuenca).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos 4.° (caso 1 .°)> 
7.° y  8.°

D. Marcos Timau Martín, de V illa- 
nueva de la V e r a  (Cáceres).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso l.°)> 
7.o y 8.°

D. José Lema Caamaño, de Mugía 
(Coruña).— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.0 (caso 1.°), 7.° y 8.o 

D. José Lista Vázquez, de Portor-- 
Negreira (Coruña).— Número de hijos, 
ocho. Se la conceden los beneficios; de 
tos artículos 4.° (caso 4.®), 7,° y ,8*®
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D« Miguel Zubigaray Bilbao, de Cas
tillo  E íejabeitia (Vizcaya).— Número 
de; ¡hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y  8.°

D. Salvador Almunia Abril, de Es- 
plús, Luchan a, 8 (Huesca).— Número 
,de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7J y  8.°

D. José Muñoz Bueñas, de Madrid, 
María Teresa, 2. —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Juan Alvarez Gutiérrez, de Án- 
tequera, Cuesta de Flores, 6 (Málaga). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.o y 8.°

ID. Francisco Bellido Granados, de 
Marbella (Málaga).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
•los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Suja Caballero, de Espa- 
rragosa de la Serena, Sevilla, 14 (Ba
dajoz).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los articen 
Jos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Julián Alonso y  del Moral, de 
Escalonilla-iAzafranal (T o ledo ).— Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
§¡>s beneficios de los artículos 4.° {ca
po 1.°), 7.° y 8.°

D. Justo Vivas García, de Usagre, 
Puente, 30 (Badajoz).— Número de h i
jos, ocho. Be le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.o y  8.°

D. Justo Martínez Suárez, de Luqr- 
ca, paroquia de Barcia (Oviedo).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
fe)® beneficios de los artículos 4.° (ca-r 
so í.°), 7.° y 8.°

D. José Arca Logreara, de Marín- 
Riestra (Pontevedra).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefL 
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y  s.°

B. Luis Antéin Hernández, de Pe- 
drdsilla de los Aires, Las Eras de A v i
la, 21 (Salamanca).— Número de h i- 
jos, ocho. Be le conceden los benéfi
c o s  de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y  8.°

D. José Arboleya Montes, Se Bim e- 
nes, parroquia de Suárez (Oviedo).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Arévalo Garda, de Fueri- 
telespino Haro-Romeral (Cuenca). — * 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso L°), 7.° y  8.°

D. Tomáis Alonso Núñez, dé Po
llos, la Pólvora, 6 (Valladolid).— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conceden

los beneficios de los .artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Bagur Torres, de Cinda
dela, Purísima, 6 (Baleares).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y  8.°

D. Leonardo Correas Alvarez, de 
Robiedillo de la Vera-La Plaza (Cá- 
ceres).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eugenio Carnero Gallego, de Ci- 
pérez (Salamanca).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Julián Villares López, de Casa- 
rrubia del Monte-Empedrada (To le 
d o ).—  Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Pego Pego, de Ortigueira, 
parroquia de la Senra (Coruña).— Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Rodríguez Alvarez, de 
San Miguel de Vidueira, Ayuntamien
to de Manzaneda.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Nicasio Martín Sanz, de Rodila^ 
na, Teso, 15 (Valladolid). —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Julián Jiménez Montero, Pere
grino, 24, Málaga.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Jesús Gámez Sorrosal, Fernán
dez de los Ríos, 1, Madrid.— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 3.°), 
7.° y  8.®

D. Em ilio Valdeolivas, de Santan
der.— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.° y  8.®

D. Angel Santamaría, Ribera del 
Manzanares, lavadero 71, Madrid. —  
Número de hijos, ^clfo. Be le conce
den los beneficios*-ée los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Andrés Ventaja Abad, de Fon
dón (A lm ería ). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y  8.®

D. Antonio Uría Fernández, de Car- 
tes (Santander), —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°), 7.® y  8.® 

D. Benigno Alonso Pérez, de L la 
neza (Oviedo).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.® y  8.®

D. Ginés Egea López, Juan de Ma- 
riana, Madrid.— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.° (caso 3.°, 7.° y 8.°

D. Francisco Urbano Machuca, dé 
Marbella, Huerta de la Palma (Mála-: 
g a ) .— Número de hijos, ocho. Se lé 
conceden los beneficios de los artícu- 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Bernardino Tenorio Vaquero, dé 
Calzada de Oropesa (Toledo).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
1.°), 7.® y  8.®

D. Domingo Samanes Uriz, de Val-: 
tierra (Navarra). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Fernando Alonso Martínez, de 
Oviedo.— Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los a i-: 
tíeulos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Martín Ateca, de Munguía-Zu- 
biaga (V izcaya ).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

Ü. Salvador Montero Tabernero, dé 
Madrid, General Oráa, 31. —  Número 
d)e hijos, ocho.— Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Ensebio Mora-M'agín, Calvo, 8, 
Madrid.— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar-: 
tíeulos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Pablo Andrés Sanz, plaza del 
Puente de Segovia, 1 (parador), Man 
drid.— Número de hijos, ocho. Sé le: 
conceden los beneficios de los artícu-» 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Pedro Barajas García, T e ja r  dej 
Olivar, Madrid. —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y  8-°

D. Antonio Pascual Tudela, Aledo 
(M urcia)— Número de hijos, 10. Sé lé 
conceden los beneficios de . los artícu-: 
4.° (caso 3.®), 7.® y  8.®

D. Robustiano Alvarez Nava, Bima-s 
nes-Vifia.y (Oviedo).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
e los artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Clemente Pastor Labajos, paseo* 
de los Pontones, 17, Madrid.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos 4.® (caso 2.®)t- 
7r y  8.®

D. Manul Soto Velarde, dé Trujiila-: 
nos (Badajoz).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden ios benefiejos de 
los artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Marcos Estéfano González, de La 
Puebla de Arganzón, extramuros, ca-: 
seta ferrocarril del Norte número 472- 
708.— Número de hijos, nueve.— Se lé 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y  8.°
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D. J>uan Ramón Cubano Vázquez, de 
PuebLa del Río, extramuros (Sevilla). 
(Número de Rijos, nueve. Se Le once-, 
d e n  Los beneficios de los artículos 4.° 

Kcaso 2.°), 7.° y 8.°
D. José Acuña Caneiro, de Macíza

lo e d a (O re n s e). —  A ú m ero d e h i j o s, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.° 

D. Fabián Cazearra Guillen, de Gis- 
tain, 13 arare o, 13 {H ue se a.).— N úm ero 
de, hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
;7.° y 8.°

I). Andrés Cuevas Gallardo-, de Mar- 
bella (Málaga).— Número de hijos,
polio. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Juan Castillo Rodríguez, de Al- 
jnodóvar de,l Campo-La Fuente (Ciu
dad Real).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios da los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y S.°

D. Antonio Cristóbal Escolta, de 
Ateca, San Miguel, 27 (Zaragoza).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios da los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.G

D. Francisco bueno Pajares, de Co
lomera, Serrar , 1 (Granada).— Núme
ro d-e hijos, : uve. —  Se le conceden 
los beneficio s de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7v° y 8.°

D. José Castro Ruano, de Atarfe- 
Santa Adelaida (Granada). —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4J (caso 1.°), 
:7.° y 8.°

B. Francisco Franco Caballero, de 
Gistierna (León).— Número de hijos, 
jocho.. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ensebio Fernández Rodríguez* de 
G redil la de Bedano (Burgos).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

IX Clemente Cu en a Áyuso, de Colla
do Mediano, Tornillar, 1 (Madrid).—  
¡Número de hijos, ocho. Se le e x c e 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.°

IX Fermín Pasamar Giraldes, de j 
Calcena (Zaragoza).— Número de hijos, 
ocho.— Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.® 

D. Pedro Sebastián 'Pérez, de Sum- 
plaque, Las Eras, 18 (Zaragoza).— Nú
mero de, hijos-, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.a), 7.° y 80®

D. Joaquín Solench Bernados, de Vi-: 
lajuiga, casilla de la Plana (Gerona). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1 A), 7.° y 8.®

D. Braulio Alvarez Vázquez, de Mié-,

res-Acebedo (Oviedo). —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8r

D. Marcelino Belmente Alvarez, de 
Cardenete, El Horno de Abajo, 37 
(Cuenca).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de, ios ar
tículos 4.° (caso 1.°),. 7.° y 8.°

D. Andrés Baluja Otero, Santiago 
de Compostela, Lamas de Abad, 27 
(Ooruna).—-Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar- 

' líenlos 4.° (caso 1A), 7.° y 8.°
D. Valentín Bañares Greña. Cama

rería, Travesía de la Prosa (Toledo).—• 
Numero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.a

; D. Cándido Barreño Lavandera, Man- 
silia de las Muías, Plaza de la Leña,

. 18 (León).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4A (ctso 2.°), 7A y 8.°

D. Carlos Baute León, San Miguel 
Garañaña (Tenerife).— Número de hi
jos, diez. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° 
y 8."

D. Manuel Santos Castaño, S. Agus
tín, 71 (Badajoz).— Número de hijos, 
diez. Se le conceden ios beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Aguí lar Prieto, Sacedón, 
Cimillo, í  6 (Guadalajara).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
2.°), 7.° y  8.°

D. José Abín Menéndez, Miores, .Pa
rroquia de Seana (Oviedo).-—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
2.°), 7.° y 8.®

D. Vicente Navas Baena, Doña Men- 
eia, Pilarito, 15 (Córdoba)— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Valentín Leis, Mugía (Coruña). 
Número de hijos, ocho. Se lo conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y  8.®

D. Julián Aparicio Pajares, Saha- 
gun ée Campos (León).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 7-° 
y b.°

Doña Carmen Iglesias Pórtela, Can
gas (Pontevedra).— Número de hijos, 
nueve. Be le conceden tos beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Seoimdino Alvarez Fernández, 
Cabrilíanes, Piedrafita (León).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
2 .a), 7.® y 8.®

D. Esteban Alonso Gutiérrez, Sama

de Langreo (Oviedo).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 2.°), 7.® 
y 8.®

D. Vicente Arhoteya Suárez, Bime
nes, Parroquia de Suárez (Oviecro).—i 
Número de hijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Victoriano Inda Migueleña, Al- 
mandoz, Valle Baztán (Navarra).— Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden lo.s 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
3.°), 7.® y 8.®

D. Raí el Avila Jiménez, Purchis, 
Selva Florida, 26 (Granada).— Núme
ro de hijos, diez. Be le conceden k-s 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
3.°), 7.® y 8.®

D, Venancio Arrióla Cuevas, Castro 
Urdíales (Santander).— Número de h i
jos, diez. Se conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 3,°), J.° y 8.® 

D. Antonio Almendro Arquez, lléga
nos, Extramuros Huerta de los Frai
les (Madrid).— Número de hijos, once. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 4.®), 7* y 8.®

D. Antonio Brenes Sáncnez,- Arahal 
Assensio Martín, 14 (Sevilla) — Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
1.®), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V, I. para 
su cono-cimiento, efectos y ILf&lado a 
ios interesados. Dios guardf & V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de t  JV^mbrs 
de 19:27.

&UNOS
Señor Director general de JaĴ Jóq .so

cial y  Emilgraoión, Ordd/ador de 
pagos por Obligaciones de este 
nísterio y Habilitado del mismo.

füüm. 1.154.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

coados por los' señores que en ésta M  

relacionan, todos los cuales han soji-s 
citado, en concepto de funcionario^, 
lois beneficios del Real decreto de Sub
sidio ai las familias numerosas de 21 
dé Junio ée 1926, y  atendida la con^ 
sideración de concurifir en jos peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto’ número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha» servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los' preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se esiplecifican, a ios señorea si
guientes i
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D. Miguel Jordán Guix, Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Dele-; 
gacióh de Hacienda de Valencia.—-Nú
mero cíe hijos, nueve. Se le.conceden 
los' beneficios del articulo 9.° (a. y b).

D. José Manuel Iceta Azaldegui, Mi- 
quelete del Ayuntamiento de Guipúz
coa, con residencia en Erbar.—Núme
ro- de hijos, ocho. Se le conceden los 
.beneficios del artícul-o 9.° (a y b).

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los' interesados. Diois guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 19-27.

/ AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador die 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.155.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in- 

roados por los' señores que en ésta se 
relacionan; todos los cuales han soli
citado, en concepto de funcionarios, 
ios beneficios del Real decreto de Sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y  atendida la con
sideración de concurrir en los peticio
narios las; condiciones prevenidas en 
el Regí amiento de 30. die Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los' preceptos citados, conce
diéndoles los derecho-s que a continua
ción se especifican, a ¡os señores si
guientes:

D. Alejo Millán Caminó Médico ti- 
fcufer de Aguijar de Campoó (Patencia.). 
.-Número de hijos, ocho. Se lo conceden 
Jos beneficios dieil artículo 9.° (a y b).

D. Enrique Alvares Sanz, Médico ti
tular de Valdestillas (Valladolid)—  
Número de hijos, nueve. Be le conce-: 
den los beneficios del artículo 9.® 
(a y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado & 
los’ interesadlos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1927.

, * AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
Pagos por obligaciones dé este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a.este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Andrés Huerga, de cuarenta 
años de edad, de estañé soltero, ocu
rrido el día 10' de Febrero de 1927, en 
Jacinto Arauz (Pampa Central), a con
secuencia de un accidente del trabajo, 
habiéndose depositado en la Caja Na
cional de Jubilaciones y'Pensiones de 
aquella ciudad la indemnización co
rrespondiente, a reclamar por sus 
causeó ablentes, con la documentación 
en regla, antes-del ÍO de Febrero del 
próximo año, en cuya fecha vence el 
plazo de reeíamiación.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.-7-* 
El Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio^ el fallecimiento de los súbditos 
españoles Eugenio Luengo, de treinta 
años de edad, soltero, ocurrido el día 
8 de Octubre último; José Andrade, de 
cincuenta y cpncb fñps. de edad, ocu
rrido en el mes| de Octubre próximo' 
pasado; Fidel Martínez, de cincuenta 
y siete años de 'edad, ocurrido en el 
mes do Octubre último; Manuel Me- 
néndez, de sesenta y cinco años de 
edad, ocurrido el día 11 de Octubre 
último.

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.—. 
El Secretario eren-eral. B. Almeida

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T RIBUNAL SUPREMO

s e c r e t a r i a

Rélación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contemioso-Adminis 
trativo.
Pleito número 9.054.—La Sociedad 

“Agustín Iza y Compañía” contra 
acuerdo del Tribunal económicoadmi-: 
nitrstivó de 15 de Julio de 1927 sobre 
pago de derechos de almacenaje de 
mercancías en el puerto de Bilbao. 
(Bilbao.)

Núm. 9i.0f56v—D. Francisco Polo AvD 
net contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 18 de 
Agosto de 1927 sobre modificación de 
las oposiciones para Ayudantes de 
gratificación. (Madrid.)

Núm. 9.056.—D. Antonio García Be- 
nítez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de, la Guerra en 17 
de Agosto de 1927 sobre concesión de 
graíificacón. (Madrid.)

Núm. 9.057.*—D. Felipe Velázquez 
Vera contra acuerdo del Tribunal eco*a 
nómieoadiíiinistrativo de 13 de SepU 
tiembre de 1927 sobre condonación de: 

.multas. (Madrid.)
Núm. 9.058.— .D José Vacas Suárez 

contra la ,Real orden expedida portel 
Ministerio de la Guerra en 10 de Ago-s*. 
to de 1927 sobre su separación del 
servicio. (Madrid.)

Núm. 9.059.—La Compañía de los 
Ferrocarriles del Nortef con Ira acuer
do del Tribunal económicoadministra-: 
tivo de 29 de Julio de 1927 sobre de-, 
yolución de prima del carbón impor-s 
tado de Inglaterra. («Madrid.)

 ̂Núm. 9.060.— D. Juan Linares Igle
sias contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 3 
de Septiembre de 1927 sobre conce-: 
sión de las líneas de automóviles de 
Santiago-Vigo y Latín-Orense a don 
Juan Linares. (Coruña.)

Núm. 9.061.—La Sociedad “El Pro-: 
greso” contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 19 
de Septiembre de 1927 sobre amplia
ción de la mina “ Virgen de la Salud” .

Núm. 9.062.— El Ayuntamiento do 
Valencia contra - la Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de la Goberna
ción eo 31 de Agosto de 1927 sobre 
cuota de participación en el impuesto 
de cédulas personales. (Valencia.)

Núm. 9.063.—D. Julio Casanoca y 
Basteras contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo sobre liqui-i 
dación de derechos reales por con-: 
cepto de compraventa. ■ (Barcelona.)

Núm. 9.064.—La Sociedad Productos 
Pitrellé contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 20 dé 
Julio de 1927 sobre aforo de unos aros 
de acero. (Barcelona.)

Núm. 9.065.— Doña Visitación Maes
tre Zapata contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 25 de Agosto de 1927 sobre resci-: 
sión de contrate con pérdida de fian
za. (Murcia.)

Núm. 9.066.—Asociación general de 
Ganaderos del Reino contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 26 de Agosto de 1927 so
bre inclusión de terrenos en la zona 
de montes protectores de la provincia 
dé Begovia.

Núm. 9.067.—El Ayuntamiento del 
Puerto de Santa María contra acuer
do de la Junta liquidadora de 20 dé; 
Junié de 1927 sobre liquidación de 
débitos y créditos de dicho Ayunta
miento. (Cádiz.)

Núm 9.068.— D. Salvador Poses Bos
que! contra la iR‘eal orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 25 
de Agosto de 1927 sobre taponamiento 
de pozos. (Castellfci.)

Núm. 9.069.— Los Hacendados del 
Mediodía de la Huerta de Murcia con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 7 de Noviem
bre de 1927 sobre concesión al Ayun
tamiento de Alcantarilla para derivar 
de la acequia de Bourevas la cantidad 
de 15 litros de agua por segundo

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, m anuncia al público para el
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fejercicáó de los derechos que en el re
ferido artículo sé mencionan.

Madrid, 30 de Noviembre de 1927. 
El Secretario decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de San Sebastián, 
a instancia del soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas número 5, Teófilo Apesteguía 
Azurmendi, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que, a conse
cuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo el 22 de Agosto de 
1924, con ocasión del combate soste
nido en la posición de Hoj y Bebel 
Cobba (Ceuta), ha sido declarado In
útil para el servicio, y que sus lesio
nes se encuentran incluidas en el vi
gente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Gonsejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de .dieho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artícu
lo, 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D. O. número 91), y artículo 4.° tran
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1927- 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación, las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en frías, por hallarse com - 
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pagó 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, lá cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma leal, según previe
nen los artículos 470' del Reglamento 
de la,̂  ley de Reclutamiento cié 1912 y 
425 de la vigente.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1927.—El Director general, Antonio 

■ Losada Ortega. . .
Señores Capitanes generales de la pri

mera, tercera,, quinta Regiones, y 
Jefe superior de las Fuerzas Mili- 
lañes de Marruecos.
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Exorno. Sr„: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la sigu iente relación, que empieza con 
Bernabé Benedé Pom ar y  term ina con 
M iguel Pensfifi-ene Oliven, pertenecien 
tes a los reem plazos que se indican,

están com prendidos en los artículos 
284 de la ley  de Reclu tam iento de 1912 
y  422 del Reglam ento de 1a. v igen te,

S. M. el Rey {q. D, g.) se ha serv ido 
disponer que se devuelvan a los in te
resados 'la-s cantidades que ingresaron

para reducir el tiem po de serv ic io  en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y  por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación  se expresan, corno 
igualm ente la suma .que debe ser réln-

R e l a c i ó n

— r

PU N TO  EN QÜE FUERON ALISTAD O S

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

1

Reemplazos-

Ayuntamiento Provincia

T)/,nv. t-. 1-, A r? atí á PntYl O T* . . . . . . 1924 Castellón V alenda
1924 ‘ Barcelona • B a re clon a ..........
1924 Idem  o . . . . I d e m . .................................
1927 Idem . id em .. . . . .

i, r< (V ¡ ¡Q[' í? fiTjp- I r\ . . .  . . . . . . . . . . . . 1925 t/em Id e m . .....................
A 1 Kn j.-f r\ tí ’xt í/íí 3'U/V * . . . . . . . . . . . . . . . . 1824 I :em ................... i d e m .

1924 1d e m. . [ ' ; em . . . • • , » • • « » • ............
1924 i dem idem

A ría a ‘Rí.rhnOn . . . . . . . . 1924 V  i em ......... Id e m ...........................
1924 i dem i d< Vii •
1924 Idem  ' • • • • . . » « • • • . . * . 4 . . . . ........... í dem

"O /i A 1 ai n j  o a arra 11 1924 . l dem i dem
A  1 Kdi'‘ U rtoo fia i-o í íí . . . . . . .  . . . . . 1927 Moneada y  Reíxach 1dem
A -n .-3 t« A CS íO 0 1 r> Q 1 l O (31 1 1924 Roda ^ 0 . . Idem
Telesm ro Ibáñez de ÁIdéeos e Ibáñez de A ld e co a , » .  •

P n r l m  V i / ? a l  T4- l i r i r l o  A x d l é - "  . . . . .  . a . .

1924 Lequeitio . • vizcaya . . . » # * » • * .

1924 Santa Marta de M agasca* . . . . . . . . . C á c e r e s . . . . . . . . • « . • • • •

CJolvrrj/1r\T> V p I q v O C í  . I m T í P íI  A 7 1924 M uñotello ..................• A v ila  « « . . . . e . . .

1924 E i Fe r o ! ........ ....................................  „ Cnruña.
1927

!

Palm a de M allorca ........ ................... Bal ocres . » « . « « * «

!

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DE L O CON- 
 TENCIOSO D E L  ESTADO

Vista la instancia d ir ig id a  ;a este
Centro por B. R icardo Mosquera Riño 
como Becretario-Adniin islfccdor de la 

4 Junta p rovincia l de Beneficencia de 
Badajoz y  en nombre de la misma» 
solicitando la exención del impuesto 
sobre los bienes de personas ju r íd i-  
c a s .

Resultando que en la instancia se 
¿expresa que la Junta p rov in c ia l de 
Beneficencia de Badajoz posee unas 
inscripciones de origen desconocido, 
cuyos intereses cobra, aplicándolos a 
atenciones' de la misma, y  que la men~ 

; clonada Junta acordó en sesión de R 
de Ju lio ú ltim o so lic ita r la exención 
del impuesto sobre lo© bienes de las 
personas' ju ríd icas a  fa vo r de tales 
in scr ipc ion es :

Resultando que el cap ita l represen- 
; tativo de las m ismas asciende á la 
; cantidad de 7.033,45 pesetas, p erte 
neciente a las sigu ientes Fundaciones: 
Hospital de Torres  de M iguel Sesme
ro, de A rroyo de San Serván y  de 
Hornacho,. Obro,: p ía  de D. Lu is  P ica - 
zo, V inculo ue doña Mfería Carrasco y  

; Hospitales, de Guareña, C irro  L lagas 
de Guareña, V illa lba, Casillera y 
Fuen!airradia de los Montes:

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación, en Real orden de 31 de 
D irm nfi de 1918, dispone que se 
api * ° i is rentas de Jas inscripcio
nes Jas a G Junta p rov inc ia l de 
Bej a, pero debiendo ' conside

rarse hecha esa aplicación con carác
ter  p rov is ion a l y  subordinarlo, por 
tanto, a la posib le reconstitución en 
el p o rven ir  de los establecim ientos 
benéficos propietario©  de las lám in as: 

Considerando que el artículo 44 de 
| la ley  de los im puestos de derechos , 

rea les y  sobre transm isiones de b ie 
nes, texto refun d ido de 28 de F ebrero  
de 1927, y  el 261 del Reglamento d ic
tado para su aplicación en 25 de M ar
zo sigu iente, declaran con derecho a 
gozar de la exención del im puesto 

i sobre b ienes de las' personas ju ríd icas ¡ 
f el conjunto de los que de una manera 
| d irecta e inm ediata, sin interposición 
1 de personas, se ba ilen  adscritos o 
} afectos a la rea lizac ión  de un ob jeto 
i benéfico de los enumerades en e l ar- 
: tícu lo 2.° del Real decreta d e  14 de j 
¡ Marzo de 1899, siem pre ¿rué en él se l 
| em pleen los m ism os bienes o sus ren - 
I tas o  productos:
i Gonsiderando que el producto del 
j conjunto de b ienes cuya aplicación ha 
I sido encom endada a la Junta de B e- 
1 ne licencia de Badajoz ha de in v e r t ir - 
; se, dado el carácter del organismo, a - 
* fines esencialm ente benéficos' y, por 

consiguiente, de los enumerados en 
el citado artícu lo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo d'e 1899:

Gonsiderando que los bienes p ro 
cedentes de Instituciones benéficas 
que form an  e l conjunto re fe r ido  se 
hallan adscritos de una manera d i
recta e inm ediata a la rea lización dei 
objeto benéfico, pues así lo dispone 
la Real orden dictada por el M in iste
rio  de la Gobernación de 31 de D i
ciem bre de 1918:

Gc.ii:-i dorando que, en su consecu en-^J-

cía, no existe persona in terpuesta en 
tre lo© finas benéficos y  los m edios, 
desde el m om ento en que la Junta de 
Beneficencia habrá de atenerse a las 
d isposiciones dictadas por el M in iste
rio  de la Gobernación a los efectos de 
la adm inistración que le ha sido en
comendada :

Considerando que, dadas estas c ir 
cunstancias, procede conceder la exen
ción del im puesto de personas ju r í 
dicas a las lám inas adm inistradas por 
la Junta de Beneficencia de Badajoz, 
exención que subsistirá hasta que se 
determ ine la procedencia d¡e ios b ie 
nes, en cuyo caso, la entidad p ro p ie 
ta r ia  ven d ría  ob ligada a so lic ita rla  
respecto a sus b ienes:

Considerando que este Centro tiene 
com petencia para reso lver esta ciase 
de expedientes, en v irtu d  de la dele
gación que al e fecto  le fu é con ferida  
por el M in isterio  de Hacienda en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

L a  D irecc ión  general de ¿o Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto sobre los bienes 
de personas ju ríd icas el cap ital de 
7.033,45 pesetas im porte  de las lám i
nas de origen  desconocido, cuya adm i
n istrac ión  se ha encomendado a la 
Junta p rov in c ia l de Beneficencia de 
Badajoz, por Real orden de 31 de D i
c iem bre de 1918, con la restricc ión  es
tablecida en el quinto Considerando/’ 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de N oviem bre de 1927.— E l 
D irec to r general, G. ele Santam aría de 
Paredes.

Señor D elegado ele Hacienda en B a
dajoz.
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legrada; la cual percibirá el indivi
duo que hizo iel depósito o la persona 
autorizadoa en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de ios 
citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo

a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.

Señores Capitanes generales de la ten 
cera, cuarta, sexta-, séptima y oeta< 
va Regiones y de Baleares.

*

que se cita

t FECHA DE LA CARTA DE PAGO Húmero SUMA
~   Delegación de Hacienda nnf>

CAJA DE RECLUTA de q”L w X > tTreintegrada
Día Mee Año la carta de pago que exP!dK> carta d« Pa*°

.          Pesetas

Valencia, núm. 3 9 . . . . . . . . . . . . .  15 Febrero . . . . . . . . . .  1924 620 Castellón.............   500
Barcelona, núin. 53 . ,  ................  7 Febrero...............  1924 1.223 Barcelona.....   500
Id em ...... .................  19 Enero. . . . . . . . . . . .  1924 5.046 Ídem.................  500
ídem.*. ••••••..  20 Abril . . . .  1927 2.297 Idem  ............  500
Id e m ...,   25 Mayo,,. . 1925 1.285 Idem  ............  500
Idem*        15 Febrero  1924 3.928 Id em ................... . . . . . *  1.000
Barcelona, núm. 54     17 Enero     1924 4.647 Idem  .........  500
Id e m ,,, . . . . . . . .    5 Febrero   1924 725 ídem  ..............  500
I d e m . ..............  14 Febrero 19-4 2.623 Id em .,.,..........., ..........  500
Id em ....,, ..,     16 E n ero ....... ... .. 1924 4.587 Idem ,.............................  1.000
Barcelona, núm. 55 ,...................  25 Enero..   1924 5.993 Idem ......................   500
ídem..    14 Febrero..   . 1924 3.237 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
Tarrasa  ..............    28 Julio   1927 4.908 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
Manresa... . . . . . . .  . . . . . . . . .......... 13 Febrero...,   1924 2.998 d e m ... . . . ........    500
i urango . . . . . . .      5 Febrero   1924 255 Bi bao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i.GOO
Cáceres   .............  6 Febrero 1924 138 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  500
Avila., . .o . . . ....... •••••«.•••••••> 12 Febrero. . . . . . . . . .  1924 274 Avila  ....... 500
El Ferrol, ....................................... 14 Febrero 1924 635 Coruña..................  1.000
Palma.................   29 J u lio ,. . . , . . . . , . . .  1927 1.782 Palma de Mallorca  ........ 500

_ _ _ _ _ _ _ _ _  _

Vista la instancia dirigida a este 1 
Centro por D. Juan Antonio García 
Collantes, Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Santander, 
solicitandio la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas a favor de la Fundación Es
cuela instituida por D. Vicente Prie
to Quintanilla en el pueblo de Los 
Llanos:

Resultando que dicho señor em 14 
de Abril de 1844, y ante el Escriba
no D. Juan de la Lomba, erigió y 
constituyó una Escuela de instrucción 
primaria en el barrio de Los Llanos 
del pueblo de Penagos para jóvenes 
de ambos sexos, dotándola de un ca
pital de 48.COO reales:

Resultando que D. Vicente Prieto 
Quintanilla, por test amiento otorgado 
en 27 de Septiembre de 1850, instituyó 
herederos a todos los pobres de Pe
nagos, disponiendo que sus albaceas ] 
formaran inventario de sus bienes y 
después de cumplidas las mandas pia
dosas se compraran anualmente 200 ce
lemines de maíz para ser distribui
dos entre los pobres; que dejada de 
cumplir Ja voluntad del testador se in
coó expediente, habiéndose (por fin 
llegado a una transacción con los he
rederos, en cuya virtud éstos recono
cen el derecho que asista a los Pa
tronos para incautarse de una finca 
denominada Peñacastillo, y de un 
préstamo de 20.000 reales, así como 
a ceder al Ayuntamiento, que e,s quien 
ha suplido los gastos de la Escuela, 
y pago del Maestro, los intereses de 
once años que deben al arrendatario 
de Peñacastillo:

Resultando que el Ministerio de la ; 
Gobernación en 17 de Enero de 1895, 1

dictó Real orden en la cual clasifica j 
la Fundación como entidad benéfica ! 
de carácter particular; nombró pa
tronos de la misma al Ayuntaiento de I 
Penagos, al Gura párroco, al Capellán j 
de la Ermita de Nuestra Señora de j 
los Remedios, a D. Pedro Quintana y \ 
al representante del barrio de Los Ida- 1 
nos con la obligación de presentar j 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado, y que se cumpla, respecto 
a los bienes, lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 25 de Abril de 1889 y 
17 de Enero de 1890:

Resultando qué el capital Me la 
Fundación asciende a 24.500 pesetas 
en una lámina número 3.034, que pro
duce una renta líquida anual de 784 
pesetas:

Considerando qué el artículo 44 de , 
Ja ley de los Impuestos' de Dere- ' 
chos reales y sobre transmisiones de 
ienes, texto refundido de 28 de Fe
brero de 1927, y el 261 del Regla
mento dictado para su aplicación 
en 26 de Marzo siguiente, declaran j 
con derecho a gozar de la exención I 
del impuesto sobre los bienes de 1 
las personas jurídicas, el conjunto 
dé los que de una manera directa 
e inmediata^ sin interposición de 
personas se hallen adscritos o afec
tos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el { 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen los mismos bienes o 
sus rentas o productos:

Considerando que el objeto que 
realiza la Fundación denominada 
Escuela, en el pueblo de Los Lla
nos, por D. Vicente Prieto Quinta- ¡ 
nilla, es esencialmente benéfico ya

que es el de instruir a los niños dé 
ambos sexos gratuitamente:

Considerando que no existe per
sona interpuesta por hallarse obli
gado el Patronato a la rendición dé • 
cuentas y presupuestos al Protec
torado, y no poder, por consiguien
te. aquél disponer de los bienes fun-* 
Racionales sin incurrir en manifies
ta responsabilidad, criterio adopta-, 
do por el Tribunal Supremo y por 
esta Dirección general para deter
minar la inexistencia de dicha per-; 
sona interpuesta:

Considerando qué el capital fun
dacional figura en una lámina a 
nombre de la entidad peticionaria, 
cumpliéndose así el requisito de la 
adscripción directa e inmediata de 
los bienes sociales a la realización 
del objeto benéfico, de acuerdo con 
las disposiciones citadas:

Considerando que esta Dirección 
es competente para resolver está 
clase de expedientes, en virtud dé
la delegación conferida por el Mi
nistro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, acuerda decla
rar exento del impuesto sobre los 
bi'enes de las personas jurídicas, el 
capital de la Fundación denomina
da Escuela, instituida en el pueblo 
de Los Llanos (Santander), por don 

Vicente Prieto Quintanilla” .
Dios guarde a V. S. muchos años.; 

Madrid, 24 de Noviembre de 1927.—¿ 
El Director general, C. de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San-? 

tander.
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‘Vista la instancia dirigida a este 
Centro porJD. Francisco Alegret-y An- 
gucra, Presidente del - Real Montepío, 
de San Pedro Pescador, establecido 
en Barcelona, solicitando exención del 
impuesto isobre los bienes de jas per
sonas jurídicas ,a favor, de dicha en
tidad :

Resultando que .según el artículo 
primero del Reglamento por que se 
rige el Reala Montepío dé San Pedro 
Pescador, es su objeto ocuparse de 
todas las operaciones de la carga y 
descarga de los buques del puerto de 
Barcelona y auxiliarse mutuamente 
los individuos del mismo en los acci
dentes desgraciadas que les sobreven
gan en el material de empeño de sus 
rudas tareas; que en otros artículos 
se expresa que cada asociado satisfa
rá en concepto de cuota mensual la 
cantidad de dos pesetas, que ingresa
rá en la Caja del Real Montepío, para 
cumplimentar los fines del mismo, in
validez perpetua y temporal,- lesión, 
fallecimiento y retiro para la vejez; 
que el Real Montepío será regido por 
una Junta directiva compuesta de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Te
sorero, un Contador,- un Recaudador, 
un Secretario, ■ un Vicesecretario y 
echo ¿vocales visitadores, cuyos cargos 
&on gratuitos y obligatorios :

Resultando que en distintos artícu
los se especifican las facultades de la 
¿unta, relaciones entre los asociados, 
socorros que estos han de percibir en 
cada uno de los casos, etc.:

Resultando que a la instancia se une 
asimismo, el Reglamento de la Sec
ción de Retiro, Vejez e Invalidez, de
terminándose la cuantía de los subsi
dios, gastos del Montepío, altas y ba
ja. s de los asociados y relación de los 
bienes poseídos en la actualidad, que 
ascienden a la cantidad de 220.000 pe
setas, en valores mobiliarios y metá
lico :

-Considerando que el párrafo noveno 
del artículo 201 del Reglamento de 2/6 
de Marzo del presente año, dictado pa
ra la aplicación de 1a. ley de los im
puestos de derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes, texto refun
dido de 28 de Febrero anterior, de
claran con derecho a gozar de exen
ción del impuesto especial de perso
nas jurídicas, los bienes muebles per
tenecientes- a sociedades cooperativas 
de socorros mutuos que, formando un 
to d o  social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, se li
miten a repartir pensiones o auxilios 
B los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paralización 
del trabajo, enfermedad o muerte :

Considerando que el Real Montepío
San Pedro Pescador, establecido en 

parce!ona, reúne los requisitos men
cionados y, por consiguiente, tiene 
lerectio a gozar de la exención esla- 
)leciidá:
Aponsidérando que esta clase de aso

ciaciones no requieren séb clasifica
das como de beneficencia particular, 
porque la idea de cooperación lo ha
ce innecesario, y,'por tanto, no- es prer- 
ciso acompañar el traslado de i a Real 
orden de clasificación, según se pre- 

« eeptúa en la de 12 de Abril de 1912; 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol- 

■ ver esta clase de expedientes, en vir
tud, de la delegación que al efecto' le 
fué conferida por el Ministro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección, genéfial de lo Con
tencioso del Estado*- acuerda decla
rar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas el 
capital propiedad del Real 'Montepío 
de San Pedro Pescador, establecido en 
la ciudad de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Felipe Solís Muñoz, 
en nombre de la Junta de Jubilacio
nes de la Sociedad obrera La Marí
tima Terrestre, del puerto de Va
lencia, solicitando a favor de la mis
ma la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas: -

Resultando que el objeto de la 
entidad solicitante es la jubilación 
de los obreros pertenecientes a la 
Sociedad obrera Lfi Marítima Te
rrestre estableciéndose en el Re
glamento que, la Junta, con arre
glo al dinero que recaude, jubilará 
el número de socios que crea con
veniente, y que por cada cuatro so
cios que se jubilen, uno de ellos 
será de los que estén incapacita
dos para el trabajo, y entre éstos 
se jubilará al que le toque por sor
teo, verificado en Junta general; que 
cuando ésta acuerde jubilar a un 
socio más en concepto de anciano, 
será preferido, sin excusa alguna, 
el socio de más edad; que para ser 
jubilado es preciso hallarse al co 
rriente en el pago de.las cuotas; 
que no podrá ser jubilado en con
cepto de incapacitado ningún socio 
mayor de sesenta años, los cuales 
sólo podrán ser jubilados como an
cianos; que cuando estuvieren to
dos los socios jubilados por edad, 
podrá la Junta jubilar el númeri) 
de incapacitadOiS que crea conve
niente. efectuándolo por sorteo en 
Junta general de La Sociedad; y que 
la jubilación será de tres pesetas 
diarias, pudiéndose aumentar o dfs-

minuir esta ‘dieta, dando cuenta’ a láJ 
Junta general:

Resultando qué a la instancia/sé 
.une copia autorizada de los Esta
tuios de la entidad solicitan íTe, ins-: 

mrita en el Gobierno civil dé la pr'b- 
vinciá de Valencia:

Considerando que el número no-: 
véno del artículo 261 del Reglamen
to de 26 de Marzo último, diotadp 
para la aplicación de la ley dé loa1 
impuestos de Derechos, reales y so
bre transmisiones de bienes, texto; 
refundido de 28 de Febrero ante
rior, declara con derecho a gozar; 
de la exención del. impuesto sobré 
los bienes de las personas jurídi
cas los de carácter muebles perte
necientes a las Asociaciones Obre
ras que persigan fines instructivo^ 
y a las Asociaciones cooperativas! 
de socorros mutuos que¡ fórmando; 
un fondo social con las entregas p 
cuotas periódicas dé sus asociados’ 
y con los donativos benéficos qué 
reciban; se limiten a' repartir pen
siones a los mismos socios o a sus 
familias en casos determinados de 
paralización de trabajo, enfermedad 
o muerte:

Considerando qué la Sociedad 
obrera La Marítima Terrestre, es
tablecida en la ciudad de Valencia, 
cumple fines dé esta índole, por lo 
que procede acceder a lo solicitado, 
concediendo la exención del impues
to sobre los bienes dé las personáis 
juríd icas:

Considerando que ésta clase de 
Asociaciones no requieren ser cía-: 
sifieadas como de beneficencia, por
que la idea de cooperación lo hacé 
innecesario, y, por consiguiente, no 
se precisa e¡l trasladó de la Real or
den de clasificación, según se ha dis
puesto en la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con  el Consejo 
de Estado:

Considerando que esta Diréccióh 
general tiene competencia para re
solver esta clase dé expedientes en1 
virtud de la autorización que al efec
to le fué conferida por el Ministro 
de Hacienda en Real ordem de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuérda decla
rar exento del impuesto especial 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Junta 
dé Jubilaciones de la Sociedad obre
ra La Marítima Terrestre, del puer
to de Valencia.

Dios guarde a V. S. Madrid, 22 
de Noviembre de 1927.— El Director, 
general. Conde de Santa María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda dé Va

lencia.


